
PRESIDENCIA 

o 	MY 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Ní034 -2013-GR-JUNÍN/PR 

Huancayo, 1 CENE. 2013 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

La Carta de fecha 10 de enero de 2013, mediante la cual la licenciada 
stina Adriana Pichu Laura, presenta su renuncia voluntaria como miembro 

Directorio de la Sociedad de Beneficencia Pública de Concepción y 
tando a lo dispuesto por la Alta Dirección, es necesario emitir el acto 

administrativo correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 474-2012-GR-
JUNN/PR, de fecha 06 de noviembre de 2012, se designo a partir de la fecha a 
la Licenciada en Enfermería Cristina Adriana Pichu Laura, como representante 
de la Dirección Regional de Salud, ante el Directorio de la Beneficencia Pública 
de Concepción; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 864-2004-MINSA, del 03 de 
setiembre de 2004, se aprueba el Convenio N° 020-2004-MINSA, Convenio de 
Delegación suscrito entre el Ministerio de Salud y el Gobierno Regional Junín; 

Que, de acuerdo al Convenio indicado, es competencia del Gobierno 
egional Junín, Designar Cesar al representante del Ministerio de Salud ante 
s Directorios de las Sociedades de Beneficencia y Juntas de Participación 
ocial de su ámbito; 

Estando a lo dispuesto por la Alta Dirección y en uso de las atribuciones' 
y facultades conferidas por el literal d) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y contando con las visaciones de la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR, a partir de la fecha, la renuncia 
presentada por la Licenciada en Enfermería CRISTINA ADRIANA PICHU 
LAURA, como Representante de la Dirección Regional de Salud, ante el 
Directorio de la Beneficencia Pública de Concepción. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la fecha, a la 
	___,Licenciada en Enfermería JESSENIA EDITH CONTRERAS CÓNDOR, como 

( presentante de la Dirección Regional de Salud, ante el Directorio de la 
neficencia Pública de Concepción. 

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR, sin efecto a partir de la fecha todas las 
esoluciones que se opongan a la presente. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo, a la 
Dirección Regional de Salud, al Directorio de la Beneflcencia Pública de 
Concepción, a los órganos internos del Gobierno Regional Junín y a las 
interesadas. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
RFC  

ERENC1A C) 
La R GIONAL DE Z 
O D SARROLLO 

SOCIAL p. 
• • 

s/UN1S 


